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Guodolupe, Zocotecos, siete de'obril de dos mil veinfiuno

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el oficio

IEEZ-UCE/31 6/2021 . recibido el treinto de mozo del oño en curso, en lo

oficiolío de portes de este Tribunol, signodo por el Coordinodor de lo

Contencioso Electorol de lo Secretorío Ejecutivo del lnstiiuto Eleclorol del

Eslodo de Zocotecos, medionte el cuol remite el procedimiento especiol

soncionodor identificodo con lo clove PES/IEEZIUCE/00612021 , integrodo

en virtud de lo denuncio formulodo por Morío Poulo Torres Lores,

represenlonte del Portido Moreno onte el Consejo Generol del lnstituto

Electorol del Estodo de Zocotecos, en contro de José Osvoldo Ávilo

Tizcoreño y otros, por lo proboble comisión de octos onticipodos de

precompoño y compoño, entrego de dódivos, utilizoción de recursos

públicos y Culpo ln Vigilondo.

Con fundomento en los ortículos 425, numerol 2, de lo Ley Electorol del

Estodo de Zocofecos; ó2 del Reglomento lnterior del Tribunol de Justicio

del Estodo de Zocotecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRIJEZ-AG-OO3 /2O2II, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido Io documentoción de cuento.

ll. Regístrese el Procedimiento Especiol Soncionodor en el libro de

gobierno, bojo el número de expediente TRIJEZ-PES-0O5/202'1.

1ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL
TURNO DE LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE ESTE TRIBUNAL, DE FECHA DIECISEIS
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.
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DENUNCIADOS: JOSÉ OSVALDO ÁVILA
TIZCAREÑO Y OTROS



TRU EZ-PES-005/2021

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogislrodo Tereso

Rodríguez Tones, por corresponderle el furnoz, o efecto de que determine

lo legolmente procedente.

Así lo ocordó y firmo lo Mogisirodo Presidento del Tribunol de Justicio

ol del odo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol dec

ddq, quie do fe DOY TE.
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NOTA DE RADICACIÓN: EL SECRETARIO G L DE ACUERDOS, HACE
CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIER UE ó neclstnRoo rL
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONAD
EXPEDI ENTE TRIJEZ.PES.OO5 /2021. DOY FE.

ERO DE

-t

E

a

Tur-rMr D¡ lusnch E¡¡cror !
D6r llll^x, o! ?¡a^llc.5

--,

2En virtud de que mediante proveido de fecha dos de marzo, signado por la Magistrada presidenta
de este tribunal, se turnó de manera preliminar d¡cho asunto a la refer¡da ponencia.
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Nolifíquese y cúmplose.
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ACTUARIA

ACUERDO DE TURNO

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-005/2021

DENUNCIANTE: PARTIDO POL¡TICO MORENA

DENUNCTAOOS: JOSE OSVALDO ÁV|LA TIZCAREÑO Y OTROS.

En Guadalupe, Zacatecas, siete de abril del dos mil veintiuno, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos, 25 párrafo tercero y 28 de la Ley del Sistema de

Medios de Impugnación en el Estado y en cumpl¡miento al acuerdo de turno del

día de la fecha, dictado por la Magistrada Rocío Posadas Ramírez, en el ju¡cio

señalado al rubro, siendo las dieciséis horas con treinta y tres minutos del día que

transcurre, el suscrito actuario NOTIFICO, med¡ante cédula que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunal, anexa

constante de una (01) foja. DOY FE

copia certif¡cada del acuerdo en menc¡ón,
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